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J. INTRODUCCIÓN 

El Derecho Ambiental tiene un espí ritu primi ge niamente preventivo, reparador o res­
taurador y sólo residualmente es sancionador , es por ello que cuando toca la responsa­
bilidad civil quiebra su molde tradicionalmente le da una fuerza inusual a la reparación 
in natura y a la prevención en aras a protege r mejor el derecho a un ambiente sano y 

1 Abogado. Maestría y Doctorado UNMSM. 
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eq uilib ra d o , qu e e n la reg ió n ya se encu e ntra reco noc ido co nst ituc iona lm ente por 

B ras il. 2 Costa Ri ca,3 C hil e,-1 Co lo m bia.s Ec uado r.6 M éx ico,7 N ica rag ua, 8 Panamá,9 

Parag uay, 1º Perú 11 Y A rge ntin a 1~ s iend o e n este úl t im o pa ís latin oa meric ano el único 
qu e ex presa m e nt e co nsagra co ns ti tuc io na lm e nte la ob ligac ió n de reco mponer las co­
sas a s u es tad o a nte ri o r cua ndo oc urre un dafio a m b ienta l. Te ni end o como base e llo en 
Am é ric a L a tin a se a p rec ia q ue so n mu chas las leg is lac io nes ambi enta les qu e regulan 
la res po nsa bilid ad po r e l d a fi o a m b ie nt a l ta l es e l caso de U ru g uay, Ec uad or, Bolivi a, 

H o ndur as, A rge ntin a, Bras il. Co lom bi a. Cos ta Ri ca , C hil e y e l Pe n'.113. 

2. A;-; c\LI S IS 

E l daño a mbi e n ta l a fec ta fu nda m e ntal m ente un int e rés co lect ivo no só lo en el prese nte 

s in o a futuro e in vo lu cra a pe rso nas na tur a les in c luso por nace r, a di fe renc ia de un daño 
civil qu e n o rm a lm e nt e afec ta a pe rso nas indi v idu a les o s us bi enes y ra ramente se ex­

ti e nd e in terge ne rac io n a lm e n te . S i bi e n . s ig ui e ndo los principi os traza dos en esos ins­

trum e ntos jurídi cos int e rn ac io n a les, va ri os pa íses d e l mund o han int entado es tablecer 

s is te m as d e res p o nsa bilid a d p o r e l da ii o a mbi enta l e n se ntid o es trict o, so n es cazas las 
leg is lac io nes qu e di s tin g ue n e n t re la re pa raci ó n de los da iios mate ria les, patrimoni ales 

e ind iv idu a les de los d aii os ca usados a l a mb ie nte (dafio ambi enta l puro )1-1_ S i nos refe­

rim os a los e fe ct os qu e e l d a iio a mbi e nt a l pu ede tene r so bre las pe rso nas o sus patrimo­
ni os. es dec ir e l im pac to de l d afio a m bie nt a l a l pa trim o ni o indi v idu a l o la esfera perso­
n a l, e nt o nces p o d e m os sos te n e r q ue esta es res po nsa bilid ad ci v il patrim onia l e indivi­
du a l, q ue d e m a nera in d irecta es un ca min o a la repa raci ó n por dafio ambi enta l. Lo 
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A rti culo 225 º de la Co nstit ución Pu liti ea de la Rep ública Federa tiva de Braz il. 

Arti cu lo 50° de la Co nst ituc ión Po lít ica de la Repúb li ca de Cos ta Rica. 

A rti cu lo 19º de la C on sti tuc ión Po lítica de la Rep ública de Chile. 

Art icu lo 79º de la C on s tituc ión Po lít ica de Co lombia. 

Articulo 23º de la Co nst it uc ión Po líti ca de Ecuador. 

Art ic ulo 4º ele la Con s tit uc ión Po lí t ica ele los 1: staclos Unidos Mexica nos. 

Art icu lo 60" ele la Cu nsti tución Pol ítica ele N icarag ua. 

A rt icul o 11 4º ele la Co nst it uc ió n Pu liti ca de Panamá. 
10 A rti cu lo r de la Co nstit uc ión Po lí tica ele la Repúb lica ele Parag uay. 
11 Ar tic ulo 2" de la Cons tit uc ión Po líti ca de l Perú. 
12 A rt iculo 4 1º de la Co nstitu c ió n de la Nac ión A rge ntin a. 
13 C fr. (;o nza les Márquez. .los..: .luan. La Responsab il idad por e l daño ambiental en México. 

Uni, ·ersi dad A utónoma Metropo litana. México. 2002. p. 11 8-1 20. 

i-1 C fr. (;o nza les Mú rq uez. .l osé Ju an. üb. C it. p. 11 7. 
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apropiado es prot ege r directa mente los intereses colec tivos y primordialm ente preve­
nir el daño amb ienta l, y en su caso res taur ar e l ambiente dañado 15 . 

En Argentina, la Con stitución Po lítica de 199-l reg ula ex presa mente e l dafío ambiental 
y prescrib e que e l mi smo generara priorit ariament e la ob ligac ión del agente de recom­
poner las cosas a su estado orig ina l. En Brasil la leg is lac ión ambiental regula no so lo la 
indemnizació n corre spondi ente a l daño ambi enta l. s ino tamb ién la acción por daños al 
ambient e, las medida s preca utorias que dur ante e l mismo puede dictar e l Juez y la 
ejecución de sentenc ia, que tiene efectos de cosas ju zgada erga ommes. Además crea 
un fondo que se integrara con e l monto de las indemnizac iones y que será destinado a 
la reparación de los bienes dañados . En Co lombia, se estab lecen las acciones popula­
res para la protección de los derecho s colect ivos. entre los cua les esta incluido el am­
biente y que en definitiv a institu ye n la protección de l interés j urídico difuso en materia 
ambi ental. En Chile, la Ley so bre las Bases Genera les del Medio Ambie nte de Chi le 
( 1994) se separa claram ente a l rég imen espec ífico de responsabilidad por el daño am­
biental esta blecido por e l mismo, de la acc ión indemnizatoria ordinaria regulada en e l 
Código Civi l. En cuanto la titularid ad de la acció n, se establece que esta corresponde a 
las personas natur a les o jurídi cas. publica s o privadas. que hayan sufrido e l dafío o 
perjuicio , las municip a lidades por los hec hos acaec idos en sus respectivas com unas y 
el Estado, por intermed io de l Co nsejo de Defensa del Estado. Por e llo, cualquier per­
sona podrá requerir a la municip a lidad en cuyo ámbi to se desarro llen las activ idades 
que causen daño al med io ambi ente pa ra que esta, en su representación Y sobre la base 
de los antecedente s que e l requir ente deberá proporcionar le, deduzca la respectiva 
acció n ambienta l. En cuanto a l proc edimi ento, se estab lecen las siguientes reg las: a) 
será de carácter sum ar io, b) se rá compete nte para conocer de la acc ión en responsabi­
lidad por e l daño amb iental e l Juez de l Ju ga r en el que orig ine e l hecho que causo el 
daño o el domicilio del afec tado. a e lec ción~ de este último y c) la acc ión ambiental y las 
acc iones civiles emanada s de l da i'í o ambient a l presc ribirán en el plazo de cinco años, 

desde la man ifestació n evident e de l daíio 16 . 

La Unión Europea ha adoptado una res pon sabilid ad objetiva en lo que se refiere a 
todas las act ividad es química s de a lto riesgo y la aplicaci ón de la misma se ha enfocado 
básicamente a la reparac ión de aqu e llas afe cci ones ambientales que repe rcuten en las 
personas o sus patrimoni os mas que a la reparaci ón de l daño ambiental propiam ente 
tal. En Francia y e l Aleman ia los tribuna les han amp liado sensiblemente las posibi lida­
des de acceso a la ju sti c ia de los particular es tant o indi vidual como colecti vamente. 

15 Cfr. . Gonzá les Márquc1. José .luan. üb. C it. p. 11 7. 

16 Gonzáles Márquez. .losé Juan . üb. C it. p. 11 8-128 
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cuando se invocan derechos fund amental es com o los de la propiedad , sa lud e integri- · 
dad física 17 . En Alemania se establece un rég imen especial de respo nsabi lidad objeti­
va aplicable a las actividad es de insta lac iones indu striales que presenten un riesgo para 
el ambiente. En Espaiia. los e lementos integra les de l ambient e normalmente son bienes 
del dominio público (e l ag ua. las costas. inclu so la atmó sfera), pero también hay bienes 
ambientale s de titularid ad pri vada (co mo un bosque , o una propiedad en un espacio 
natural protegido). En ese se ntido . si ocurre un daiio en este tipo de elementos la res­
ponsabilidad esta rá regul ada por el Código Civi l. pero en el caso de que el daiio ocurra 
sobre el ambient e mismo, la rep ara ción del daiio se rige por el Código Penal y por la 
leg is lación ad mini strativa ambie nta l. En Ita lia se permite al Estado demandar a cual­
quier persona que daiie. a ltere o dete riore el ambi ente a causa de un comportamiento 
ilegal o neg ligente y se ob liga al contaminador a limpiar el suelo, las aguas o el subsuelo 
daiiados 18 . 

Posteriormente , e l Libro Blanco se iialo las carac terísticas que podría presentar un réoi-
"' men comunitario: cob ertura tanto de daiios al med io ambiente como a los daños tradi-

cionale s, respo nsab i I idad objetiva por los daiios derivados de act ividades inherentemente 
peligrosa s, res pon sabi lidad basada en la culpa cuando los daños se deriven de una 
ac ti vidad no peligrosa , responsab ilidad centrada en la persona o empresa que ejerce el 
control sob re la act ivid ad que causa el dai'io, obligación de deslindar las compensacio­
ne s abonadas por e l contaminador a la res tauración del medio ambiente entre otros19. 
Fruto de e llo se aprobó la Directiva 2001 /35/CE de fecha 21 .04.04 del Parlamento 
Europ eo y del Co nsejo. qu e aunque m antiene por tradición jurídica el principio de 
«quien contamina paga» y no se aclm ite en forma expresa la internalización de costos 
ambi ental es o la res pon sa bilid ad socia l de la empresa y de los Estados , se hacen nota­
bles avances respecto a los supu estos de dai'io ambi ental que se puede clasificar en dos 
etapa s : 

a) Post Dai'io ambi enta l. re ferida a la respon sabilidad del operador entendida como 
restauración e indernn izac ión. 

b) Pre ve nción de daiio ambi ental dir ectos e indir ectos,20 que implica la adopción de 
medidas de prevención y e l desa rrollo de practic as encamin adas a minimizar los 
ri esgos de que se produ zcan da iios medioa mbiental es. 

17 

18 

19 

Gonzá les Márqucz. José Juan. 

(ion ,.áles Márqucz. José Juan. 

Cionzáles Márquez. José .luan. 

Ob. 

Ob. 

Oh . 

Cit. p. 130- 131 . 

Cit. p. 132 -1 35. 

Cit. p. 135. 
20 « La presente clircc ti,·a es aplicable ( . ) a las actiYiclacles que entrañan un riesgo real O poten­

cial para la salud humana o para el medio ambiente.» Consicleranclo (9) de la Directiva 2001/ 
35 /C[ del Parl amento 1-:uropco:, del Consejo ele fecha 2 1.04.04. 
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El objetivo de la Directiva 200 1/35 /CE es es tablecer un marco común sobre la prevenci­
ón y reparación de daiios med ioambientales. Ello por cierto al marge n de los derechos 
de comp ensación por daiios tradiciona les otorgados co rrespondientes a la respo nsabi­
lidad civ il2 1. La citada d irectiva es aplica ble tanto a l denomin ado dai'io eco lógico puro 
como al dai'io ambi ental indir ecto que afec ta la sa lud y ca lidad de vida de las persona s 
como se aprec ia en la expos ición de motivos de l c itado dispos itivo lega l. Debernos 
tener prese nte que esta direc ti va exp resa mente se iia la en su cons iderando 14 que no se 
aplica a las les iones ca usadas a las perso nas. a los da i'ios causados a la propiedad priva­
da o a ningú n tipo de perdid a eco nómica ni afec ta a ningún derecho relativo a este tipo 
de dai'ios. Ello impli ca entonces qu e para la Unión Europea queda claro que la respon­
sabilidad por da i'io ambi enta l lo que pone so bre re lieve es el daiio eco lóg ico per se sin 
que este necesa riamente v incul ado a la afectac ión di recta o indirecta de una persona. 

2.l. EL DAÑO AM BI EN TA L EN E L PERÚ 

El daño ambi ental se puede definir como toda pérdida, d isminu ción, detrimento o 
menoscabo s ignific ati vo in fe rido a l ambi ente o a uno o más de sus componentes 
tales com o ag ua, suelo, a ire, pa isaje. fl ora. fauna, poblac ión entre otros. El dai'io 
ambiental no con s iste só lo en la le¡ ión a l equ ilibrio eco lóg ico s ino tamb ién a otros 
valores vincul ados como la calidad de v ida y la sa lud de la co lectividad. As í enton­
ces el dai'io ambi ental, cons isti rá en una ao res ión directa al ambiente, que en forma 
indirecta puede pro vocar una les ión a la s:lud de las personas, o afec tación mediata 
de la calidad de vida de los qu e habit an en la zona afec tada. No cualquier menosca ­
bo mate rial que sufra el ambiente se rá co ns ide rado un daño ambienta l sino só lo 
aquel que no permit a la autoge nerac ión del ecos istema. 

Desde la óptic a cient ífica e l ambi ente ha sido defi nido como el conj unto de ele­
mentos natur ales, es decir . a ire. ag ua. sue lo, fl ora y fauna que se encuentran en 
interacción; pero en e l ámbit o de la c ienc ia jurídi ca esos e lementos ameritan un 

tratamiento al menos desde tres perspec ti vas: 
a) Como bienes en s i mi smos, 
b) Como bienes que dese mp eñan una funci ón o serv icio ambi ental respecto de los 

otro s con lo que interac túan, y 

c) Corno ambi ente propi amente ta l22 . 

21 Cfr., Considerando ( 11 ) de la Directi va 200 l /35/C E de l Parlamento Europeo y del Consejo 
de fecha 2 1 04 04 

22 GONZÁLES MARQUEZ. La responsab il idad por el da!'io en ambiental en Amc:rica Latina. 
México, 2003. p. 14. 
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A los prim eros podern os de nomin arl os eleme ntos de base del ambiente , mientras 
qu e a los se gundo s e lementos o b ienes de función. Sobre estos elementos se super­
pon e un bien jurídi co de mayo r enve rgad ura que está fo rmado por las interacciones 
qu e se pre sent an entr e los menc ionados bienes funci ón y que permiten mantener un 
equilibrio ecoló g ico a l interi or de los ecos istemas y entr e ellos23 . Desde una pers­
pectiv a más prag máti ca e l Tribun a l Co nstituci onal ha establecido que un ambiente 
pued e se r a fect ado por a lgun a de estas cuatro acti vidades :24. 

a) Actividades molesta s : So n las que generan incomodid ad por los ruidos o vi­
braci ones. as í co mo por emanac iones de humo s. gase s, olores, nieblas o partícu­
las e n suspe ns ión y otras sustanc ias . 

b) Actividades insalubres: Se ge nera n cuando se vierten productos al ambiente 
qu e pu ede n res ult ar perjudici a les para la sa lud hum ana. 

c) Actividades noci,a s : Se ge nera n cuando se vierten producto s al ambiente que 
afe ct an y ocas io nan da ños a la riqu eza ag rico la. forestal, pecuaria o piscícola. 

d) Actividades peligro sas: So n las qu e ocas ionan riesgos graves a las personas 0 
sus bi enes debid o a e, plos iones. co mbu stiones o radiaciones. 

E I num era l 2 de I arti c ul o 1 -+2" de la Le\ Ge neral del Ambi ente (LGA) establece por 
prim e ra vez e n la l11 sto r1 a de lcg1s lac1on nac ional, e l concepto de responsabilidad 
po r d a i'io a mbi enta l de la s igui ente fo rma: «Se denomina daño ambiental a todo 
m e nos ca bo m ate ri a l qu e sufr e e l ambi ente y/o alguno de sus componentes ue 
pu ede se r causa do cont rav iniend o o no disposición jurídica , y que genera efe~os 
nega ti vos actu a les o potenci a les. » 

A ce rtada m e nt e . la LGA no amarra e l concepto del daño ambiental con la vulnera­
ci ó n de un a norma o di spos ic ión lega l. pues to que no obstante haberse observado 
los limit es má, im os permi s ible . es tándares de calidad ambient al y obligaciones 
so ci o ambi e nt a les asumid as en v irtud de un docum ento de gestión ambiental puede 
pese a e llo . so breve nir un daii o ambi enta l qu e el agente debe hacerse L·argo como 
res po nsa bl e de la acti v idad ri csgosa. Tengamo s en cuenta que mucha~ lll1rmas de 
ca 1 ,d ad de nu es tro pa is " .IL' n1 11<!s/rc111 menos c:xigen!es en compara ci,in de ~11s simi-

23 Cion /ú k s Má r·q uL'/. fo sé. 1. ~1 rL·spunsabilidad por el clai'lo ambiental en i\111ém;a Latina, 
C it. . p. 15 

2 -1 l ·: , p . N º (Jl l 18-20ll l- \ l l C 

1504 



---
Sección Egresados 

lares con otros países de la región. Un buen ejempl o de esta s itua ción es el valo r 
diari o estab lecido para el Dióx ido de ,-4:::ufre en el Est ándar Nac ional de Calidad 
Ambiental de Aire (350 ugl 1111). sup erior al refe rente de la OMS (260 ugl 1111), que 
se agrava respecto del valor anu al. de 150 para el Perú. que se encuentra entre 60 
y 80 de acuerdo a las normas de la O/v!S. Europeas , de EE. UU y Canadá » 25 . 

LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE EM IS ION ES ATMOSFÉRICAS 
EN LA ACT IVID A D MINERA 

Fundiciones de plomo y Fundiciones de Cobre R.M 315-96 EM NMM 
Zinc (Banco Mundial 1998) (Banco Mundial 1998) (Perú, 2008) 

Arsénico 0 .1 ug/ m' 0 .5 UQ/ mJ 25 
Plomo 0 .5 UQ I m' 0 .2 UQ/ m' 25 
Material Particulado 20 UQ/ m' 20 UQ/ mJ 100 

Elaborado por !van K. Lanegra Qu ispe. El (Ausente) Estado Ambiental. Realidades. Lima -
Perú. 2008. p. 14 1 

2.2. INT ERESES AFECTADOS 

La afectación del inter és jurídic o tut e lado determin ara no sólo la leg itimidad para 
obrar sino sobre todo e l petit orio de un a demand a po r res pon sa bilid ad por daño 
ambiental. De es ta man era la legit imid ad para obra r de pend erá del int e rés 

involucrado :26 . 

a) La defensa del medi o ambient e. - la leg itimid ad para ob rar tendient e a la defe nsa , 
restauración , compen saci ón y reparación de l medio ambi en te, la tiene cualquier 

person a27 . No nece sa riam e nte qui e n int erp onga la demand a debe se r e l directo 

afectado o ten er un int erés económico en e l mi smo , pu es ac tú a en su rol de 
ciudadano defe ndiendo un bie n colectivo . En e l ca so del Es tado vis lumbramos 
que se estab lece rá ine xo ra blemente un a Procuraduría Ambiental adsc rita al Mi ­

nisterio del Ambi ente qu e se ha rá cargo de es to s casos. 

25 Lanegra Quispe. Jvan. El (Ause nte ) Estado Ambient al. Rea li dades Lima-Perú 2008 p. 140 

26 Cfr, Morales Godo. Juan. La Tute la de los Intere ses Difusos y el Medio Ambiente. En: Foy 
Valencia, Pierre (Editor) . Derecho y Ambien te. ID EA -l' UCI' Lima - Perú . 1997 p. 395-399. 

27 Cfr, Morillo. Augus to- Caffcra tta. Néstor. Daiio !\rnb iental de lrn.:idcnc ia Colec ti va En: Vi­
sión Procesal de Cuestiones Ambien ta les. Rubin za l Cul zoni . Buenos Ai res- Argenti na. 

2004. p. 101-126 
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b) Interés Indi vidua l. Se co nfigura cua ndo una persona demanda se le resarzan el 
pe1juicio que a sufrido producto de l daño al med io ambiente. En este caso ten­
drán leg itimi dad para obrar el pe1judicado o su representante. El daño ambiental 
lo afecta de manera indirec ta a pe,jud icado su sa lud, sus bienes o propiedad pero 
la catá stro fe ambienta l puede tener un espectro mucho mayor solamente que en 
es te caso e l dema ndado puede es tar reclamando por el pe1juicio individual de­
jando a sa lvo e l derec ho de la co lec tividad por rec lamar por el daño ambiental 
to tal. 

c) Interés Co lec ti vo. Si la co lec ti v idad perjudicada con el daño ambiental esta confor­
mada por un conj unto de per sonas determinadas quienes delegan a un represen­
ta nte lega l la leg itimid ad proce sa l 28 . Este puede ser el caso de una comunidad in­
dígena afectada por un de rrame de petróleo , un centro poblado contaminado por 
re laves minero s. un com ité de gest ión de un área natural protegida que reclama 
e I cese de la ta la de la mi sma. una asoc iac ión (inscrita o no inscrita) de conserva­
c ión q ue rec la ma e l ce se de ac ti vidades contaminantes de una fabrica, etc. 

d) J n tc rés Difu so. Si e I conju nto de perso nas perjudi cadas con el daño ambiental es 
un g rup o ind ete rmin ado de perso nas co mo lo plantea el artículo 82° del Código 
Procesal C iv il 2 ''. Este es e l supu es to de una poblac ión indígenas en aislamiento 
vo lunt ar io o co ntacto inic ia l o un gr upo de comunid ades campesinas dispersas 
q ue se ve n afectado s po r la act ividad co ntaminante, y en defensa de las mismas, 
un tercero . co m o una pe rso na jurídi ca dedicada a la defensa del ambiente, enta­
b la un proceso judicial. donde su rol se rá de parte procesa l, que defenderá, a la 
parte s usta ncial o ve rdadero s afectados , esto es las poblaciones indígenas antes 
mencionada s . 

La base constit ucio nal de la preten s ión de la de manda por respo nsabilidad por daño 
a mbi en ta l e n e l inc iso :?.:?. de l artí cu lo ?. de la Co nstitución Política del Estado que 
co nsagra e l der ec ho rundamental de toda perso na a goza r de un ambiente equi librado y 
ad ec uad o para e l desarro llo de la v ida. Este es un derecho de tercera generación pues 

2H 
Cfr. Ca~sag ne. Ju,111 Car lus. J-:1 da1ill ambiental colectivo. En: Revista Et Veritas. Año XV 

N o ]IJ. /\soci~1ciún Ci\ il lus 1-:1 Veritas. Lima- Perú . 2005. p. 309-3 18. 
21J 1 :1 L·itado artícu lo ~c 1l ala lj ll l' r LIL'dcn prn111u,·cr csh~ proc~so. el M inisterio Público, Los 

(johiernos Region, il es. l.t1s ( iuhiL·rnus l.ucak s. !.as Comunidades Campesinas y/o Nativas 
en cu:, aj urisdi ccic"111 se produjo el da1iu a111hic11 1a l o al patrimonio cu ltural y las asociaciones 
s in 11 nes de I u ero q uc según l,1 le-, \ cri tcrio de 1 .i uo .. este úl timo por resolución debidamente 
11 10l 1\ <1d,1. CSlL'n lcgiti111.1da~ para c·llo . 
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tiende a preservar la integridad de la sociedad humana , resulta oponible al EStªdo Y 
exigible a él, pero que por sobre toda las cosas requiere el concurso de todos los act~­
res sociales para su cumplimiento efectivo 30 . De esta manera , es posible que su curn~~I­
miento sea exigido por uno o todos los miembro s de la comun idad. pues su afectacion 
le incumbe a ella y a todos. 

El derecho a un ambiente sano y equi librado es una consecuencia de la dignidad propia 
del ser humano , ente ndida como las condiciones mínimas para el desarrollo del hon:i­
bre por si mismo , independientemente de la conducta del individuo , como especie 
necesitamos un mínimo de recursos para imprimir nuestros valores y no dejar de ser 
hombres . En un ambiente contaminado y degrada do es imposible que un ser humano 
pueda desarrollarse y vivir con dignidad , siendo estas circunstanc ias adversas lo ~ue 
envilecería y degradaría su naturaleza. As í como el ser de un pez no podría concebirse 
sin agua, el hombre no puede ser tal , s in un ambiente equilibrado y adecuado par~ la 
vida, conformando ello parte de su dion idad . En consecuencia , este derecho conSlitu-º . . 
cional al igual que el resto , forman part e de ese mínimo invulnerable de condic iones 
que el Estado debe resguardar y garantizar. 

En ese sentido , existe una obligación del Estado democrático de proteger a las per~o­
nas contra los ataques al ambiente, para permitir que el desarrollo de la vida se realice 
en condiciones dignas y aceptables. El papel del Estado no sólo supone tareas de repa­
ración frente a daños ocasionado s, s ino de man era especialmente relevante, de preven­
ción para evitar que aquellos no sucedan. 

El artículo 143º de la L.G.A señala que «cualquier persona, natural o jurídica, eStá 
legitimada para ejercer la acc ión de responsabilidad por daño ambiental. con_tra quie­
nes ocasionen o contribuyen a ocasionar un daño ambienta l», siendo los organismos no 
gubernamenta les quienes lideran este tipo de acc iones judic iales en resguardo del am­
biente, aunque su pretensiones giran principalment e en una inhibitoria de la c~nducta 
dañina y la indemnización a las personas o colectividad afectada, pocas destman los 
recursos a la reparación del ambiente. Urge por tanto que las Procuradurías Judiciales 
de los sectores con competencias ambientales asuman su rol y planteen acciones de 
responsabilidad por daño ambiental cuando descubran oraves daños ambienta les pro-º . 
ducidos por la actividad regulada por el sector. Lo ideal sostenemos es que se potencie 
una Procuraduría Ambienta l adscrita al Minist erio del Ambiente que no solamente ini­
cie acciones de inhibición de actividades contaminantes sino busque compensaciones 

3° Cfr., Caro , Ca ria. El Derecho Penal del Ambiente . G ráfica Horizonte. Lima-Perú . 1999 p. 69. 
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e indemni zac iones con las cuales el Estado pueda reparar el daiio ambiental causado, 
s iendo en es te aspecto este lar e l ro l de l Fondo Nac ional de l Ambiente, que no sólo 
serviría para como admini strado r de estos recursos sino como un ente que busque fon­
dos de la coo perac ión inte rnacio nal para restaurar el daiio ambiental ocasionado. 

Un caso interesa nte donde ex istió dafi o ambienta l es el proceso de desalojo del Santua­
rio 1--1 istórico Bosq ue de Pomac que genero un proceso de desa lojo ambiental con re­
g las prop ias, y diri g ido no so lo a desocupar un pred io sino fundamentalmente a preser­
va r e l ambiente natural. Un proceso de es ta natura leza implicaría la admisión de un 
interés d ifuso y que pueda ser interpuesto por cualquier persona con interés en la de­
fensa de un área natura l proteg ida . rebasa ndo con ello la legitimidad contemplada por 
e l artí cul o 586 ° de l Cód igo Proce sal C ivil que solo contempla como parte activa al 
pro pietario, e l ar rendado r. e I adm inistrado r y todo aquel que, considere tener derecho 
a la res ti tuc ión de un pred io. Esta co nstrucc ión teór ica a diferencia de muchas no nace 
de la mente de un juri sta s ino de la prop ia rea lidad soc ial, que se plasma en actores 
soc ia les co mp ro met idos con la co nservació n de un área natura l protegida, en este caso: 

a) El Min iste ri o Pú blico. represe ntado por el Fisca l Prov incial de Ferreñafe, Augusto 
Rui z Mar quill a y su Fisca l Adjunt a Carmen Palmer Oliden, tenían un legítimo inte­
rés para ob rar pues buscaba n ev itar que los invaso res depreden el área natural pro­
teg ida y siga n come tiendo daiios ambientales y de litos eco lóg icos. 

b) La Mu nic ipa lidad Distrita l ele Pi ti po. represe ntada por su Alcalde Manuel Yalverde, 
s iendo que e l Sa ntua rio Hi stórico in vadido se enco ntraba en su j urisdicción y su 
dep redac ión iba per judicar e l de rec ho a l ambiente de los ciudadanos del distrito de 
Pit ipo. 

c) La M un ic ipa l idacl Prov ine ia l ele Ferrei'iafe. representada por su Alcalde Juan Salazar, 
que buscaba resguarda r la co nservac ión de l área natu ra l proteg ida y a la vez garan­
t iza r la integ ridad de l co mplejo arqueo lóg ico ele Sipan. 

d) La Direcc ión Nacio nal de l Musco ele Sican en la persona de Carlos Elera Arevalo, 
ingreso co mo perso na natura l en la med ida que su direcc ión no era una persona 
jurí d ica. y ten ia leg it im ida el pa ra obra r en razó n a que busca ba proteger el complejo 
arqu eo lóg ico de Sipa n. 

Ev ide ntemente la dec is ión que recae ría en el proceso de desa lojo afectaría de manera 
d irec ta los in teres es ele todas es tas instituc iones. razón por la cual este era un caso de 
1 it isco nso rtes nece sa rios ele co n f orm iclacl con lo establecido por el artículo 93º del Código 
Procesa l C ivi l co mo bie n se estab lece en la sentencia de l Juzgado Mixto de Ferreñafe 
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reacida en el Exp. 2004 -0269 . En e l fo ndo un proceso de desa lojo ambi ental con este tipo 
de leg itimid ad ampliad a nace de la concordancia de l artículo 82º co n el artículo 586º del 
Código Pro cesal Civi l, de los cua les se desp rende qu e puede inic iar un proceso de desalo­
jo en un área natu ra l prot eg ida e l M ini ste rio Públi co, los Gob iernos Reg iona les, los Go­
biernos Loc a les, las Com unid ades Ca m pesinas y/o las Co munid ades Nativas en la medi­
da que esta es un a for ma de l medi o a mbi ente o de bienes o va lores cultur a les , y que con 
esta acc ión se busca ev itar un da ño a l ambi ente o e l patrimoni o. Y c laro, es ev idente que 
el desalojo de un área natur a l pro teg ida c uya catego ría impli ca intan g ibilid ad implica la 
desocupa ción de l m ismo por parte de los invasores. S in embargo, la leg itimid ad para 
obrar consideramo s es más ampli a s i partim os de l art ículo 111 del derogado Código de l 
Ambiente que estab lec ía que «toda perso na ti ene derec ho a ex ig ir una acc ión rápida y 
efectiva ante la justicia en defensa de l medio ambi ente y de los rec ursos natural es y cultu­
rales » y de la propia Ley Genera l de l A mbi ente, Artíc ulo IV, que establ ece que «toda 
person a tiene el derecho a una ac c ión ráp ida, se nc illa y efect iva, ante las entidades admi­
nistrativ as y jurisdi ccionale s, en defe nsa de l ambi ente y de sus componentes, velando por 
la debida protecc ión de la sa lud de las perso nas en forma indiv idual y colect iva, la conser­
vació n de la diversidad biol óg ica, e l aprovec hamiento sos tenible de los recu rsos natura­
les, así como la cons ervac ión de l patr imo nio cultural vincul ado a aquellos .» Este razona ­
miento justamente fue el que sustento e l ingreso al proceso de desa lojo de Pomac de las 
autoridades loca les , y en e l qu e se baso Ja ju eza Car men Ravinez en la sentencia de pri ­

mera instancia. 

Este avance en la legi timid ad para obrar en temas ambienta les. lamentab lemente ha 
sido emp aña do por el Prim er Pleno Casator io C iv il de ab ril del 2008 que ci rcun sc ribe 
únic amen te la leg itimid ad para obrar en casos daño ambi ental ocas ionados por eje m­

plo por ocupantes precarios de áre as natur a les prot eg idas y las limit an so lamente a las 
personas jurídicas enum era das en e l articul o 82 º de l Cód igo Proc esa l C ivi l, olvidan do 
que tanto lo ya di spuesto por e l Códi go de l Medio Ambi ente ( 1990) en su art icu lo III 

del Título Prelim inar y sobre todo po r la act ua l Ley Gene ral del Ambi ente (200 5) en su 
artíc ulo IV de l Título Pre limin ar y directam ente en e l artículo 143º refe rido a la respon­
sab ilidad por daño ambi enta l otor ga n leg itimid ad para obrar a cualqui er persona. Am­
bas regulaciones espec ific as, una derogada pero aplic able al caso del derrame de mer­
curio en Choropamp a objeto de la Casac ión N º 1465 -200 7-Cajamarc a, que motivo el 
mencionado pleno , y otra norm a v igente , amb as ni s iquier a fueron mencio nadas al 
menos para justific ar su inaplicación. Aquí deb ió considerarse estas norm as ambi ent a­
les que otor gan legitimidad para obrar a cualqui er afec tado por daño ambi ental o inclu­
so un tercero sin int erés eco nómi co a int erp o ner una acc ión por dañ o ambi enta l, aún no 
recaye ndo en e l 111 ismo la ca lidad de las institu c ion es menc ionadas en e l artíc ulo 82º 
del Cód igo Procesal C ivil (tanto en su vers ión or ig ina l co mo mod ificada) . Es una mons­
truo sidad procesal e l limit ar a las pe rso nas qu e pueden interp oner una acc ión civi l en 
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· d I rt'c ilo 8?º mencio-dPfensa del ambiente so lamente basado en la mencion a a en e a '. L -

n~do. sin merituar Jo mencionado por otras norm as procesa!es ~speciales al caso con­
creto como Ja Ley General del Ambiente y la propia doctrina 1mperant_e. c~nse­
cuencias de dicha interpretac ión atentan contra el derecho a la tutela Junsd1cc1onal 
efectiva, pues impiden al justiciable acudir al poder judicial a reclam a,: una repara­
ción por daño ambiental o la defensa del amb iente a favor de su comunidad . 

La admisión de una leg itimidad ampli ada en el caso de desa lojos de ocupantes preca­
rios en áreas natural es proteg idas com o la dispuesta por la sentencia del Juzgado Mixto 
de Ferreñafe, pudo permitir que intervenga como listisconsorte necesario también una 
institución sin fines de lucro que tenga interés en la conservación de un área natural 
proteg ida e incluso una persona natural que persiga con su acción judicial detener la 
depredación de la misma, claro esta que en estos casos el jue z deber á ordenar que se in­
corporen en calidad de litisco nsorte necesa rio el Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Proteg idas y la Municipalidad en la jurisdicción que se encuentre el espacio protegido. 

2-3. IMPLICANCIAS DE LA RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL 

La respo nsabilid ad por daiio ambiental de carácter objetiva se plasma en el nume-
ral I del Artículo 14? 0 d la LGA e 1 1 · · 

- e n e_ cua 1nd1ca lo s iguiente: «aquel que median-
te el us_o o aprovec hamiento de un bien o en el ejercicio de una actividad pueda 
producir un daño al ambiente. a la calidad de vida de 1 1 1 

d 
1 na o al patrim · . bl. d . as personas, a asa u rnma-on10. esta o 1°a o a asumir los · · 

de prevenc,·0·11 - - - . dº d _ costos que se den ven de las medidas y m1t1gac1on e ano así com J . · - - -
de la acti vidad y d ~1 d.d d ' 0 os I elat,vos a la v1gilancia y monitoreo e as me I as e preven e· · · · -. 

1011 Y m 1t1gac 1on adoptada s.» 
Un anális is detenido de la c itada dis os ici . . . 
natural o jurídic a que ,·eal· d t . _P on nos permit e determmar toda persona 

iza e ermm ada acr ·d d . . 
para el ambiente O las pe,·s ,v, ª que implica un peligro o riesoo 

. onas se encuent bl. " 
ocasionado . ra O 1gado a responder por el daño 

La relac ión· 'd• 
tes su· Jun ica derivada de l daiio ambient .• 

Jetos Y elementos: al esta,'ª compuesta por los siguien-

a) SuJeto pa 
b) S . s1vo: la persona afect d .. 
c) B UJeto a_chvo· el causante del dªa-ª y colect 1v1dad les ionada ; 

ie11Jund1co r . no , 
human a p oteg 1do· el ambiente la caiJd 

d) Ob· . Y el patnmon,o: , ad de vida de las personas la salud ~eto. las ob l1 oac i ' 
zac ión del - " ones de resta uración re . . . 

dano ambienta l. ' Patac,on , compensación e indemni-
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El daño ambienta l tiene una naturaleza compleja y que desde una óptica civi lista es 
considerada normalmente una responsab ilidad extracontractual puesto que no se re­
quiere que los afectados/victimas hayan tenido una relac ión contractual previa con el 
agente pensemos en la minera y sus relaves , la fa brica y sus humos contaminantes, o la 
empresa de transpo11e y sus gases contaminantes. Urge por tanto la fijación de plazos 
más largos y de acuerdo a la naturaleza de los daiios ambienta les. La prescripción de la 
responsabilidad civil extracontractua l de dos aiios es inadecuada y esta pensada para 
afectaciones patrimoniales o individuales. y no para los casos de bienes colectivos 
como el ambiente o la salud pública. 

La continuidad del daño o el argumento del tardío descubrimiento del daiio ambiental 
como tablas salvadoras de la prescripción son una solución muy precaria para garanti­
zar la protección bienes colect ivos tan impo11antes. Se requieren reglas de prescripción 
propias de la naturaleza de un dafi o ambiental, que por su envergadu ra y gravedad e 
intereses afectados, debería ser cons iderado imprescriptible. Pensemos en el caso del 
agente que contamina de manera irreversible a una comunidad indígena, o lleva al 
peligro de la extinción a una espec ie endémica de nuestro país o depreda el último 
bosque de manglares del Perú. Todo ello a vista y paciencia del gobierno de tumo 
allegado al agente dafiador y con primeras planas en los medios de comunicación sin 
que ninguna Procuraduría del Estado interponga acción judicial alguna. Dos afias y un 
día después, una organizac ión civil sin fi nes de lucro, demanda por daiio ambiental al 
agente. De inmediato el agente con una excepción de prescripción Y mata procesalmente 
la acción judi cial. 

Sostenemos que la impo11ancia de los bienes ambientales y su restauración merecen un 
régimen especial de prescripción, antecede ntes existen como la imposibilidad de pres­
cripción adquisitiva del patrimonio de la nación, tanto el natura l como el cultural. Ho­
rroriza observar como un dafi o der ivado de un contrato tiene un plazo de prescripción 
superior, 1 O afi as, al que potencialmente podrían as ignarle a la acción por responsabi­
lidad por daño ambiental, si es considerada como responsabilidad civil extracontractual 
y constreñida a adecuarse a los cánones del derecho civil patrimonial. 

Precisemos que en Bras il, la acció n por dafi os ambienta les puros Y cuyo objeto es la 
restauración del ambiente es interpuesta por el Ministerio Público, planteándose accio­
nes j udiciales y estrateg ias lega les tomando en consideración factores como una cuen­
ca hidrográfica o el curso de un río. En el Perú , se ha planteado la posibilidad de crear 
una Procuraduría Ambiental Adscrita al Ministerio del Ambiente, y cuya misión sea 
interponer las acciones jud iciales por dafios ambientales puros, lo que evidentemente 
implicaría el cese de actividades dafi osas, la solicitud de medidas cautelares en res­
guardo del ambiente así como la indemnizac ión por el dafio ambiental causado, de-
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j á nd ose int acto e l d erec ho de las perso na s na tu ra les afec tadas por el dafio ambiental 
indirecto causado. 

El artículo 142 º de la Ley G e nera l de l Amb ient e ident ific a c lara mente los bienes jurídi­
co s afecta dos: 

a) Ambient e, 
b) Ca lid ad d e vi d a de las personas. 
c) Sa lud hum a na , 
d) Patrimonio. 

Nótese qu e e l daño amb ie nt a l puro , p uede afectar a l amb iente sin repe rcutir en la salud 
o calidad de vida d e las perso nas , con lo cual ecos istemas s in presencia de seres huma­
no s se e ncu e ntran re sg uardados, es pec ia lm e nte las áreas naturales protegidas podrían 
o bt e ner, s i se d a e l caso , un a verdadera protección cuando son amenazadas o dañado s 
s us o bj e tos de co nse rvac ión 3 1. 

E l d a i'io a mbi e nt a l indir ecto es un pe rjuicio a l derec ho a la sa lud o propi edad ocasiona­
do por un d año amb ie nt a l puro as í como e l derec ho a goza r de un amb iente equ ilibrado 
y a d ecua do para e l de sa rro llo de la v ida tambi én se ha lla cont emplado s como bienes 
qu e pueden se r reclamado s a trav és d e un a acció n por res pon sabilid ad por un daño 
a mbi e nt a l. 

E l d e rec ho a la propi e d ad qu e se ve afe ctado por un dafio ambi ental es el último su­
pu es to co nt empl ado por e l numeral I de l ar tículo 142° , pu es resulta evidente que el 
pat rim o ni o d e un a pe rso na pu ede perd e r valor o deteriorars e producto de un daño 
ambiental , pi é ns ese e n la mu erte de ga nado, contamin ac ión de plantacion es, destruc­
ción d e viviendas .e tc. 

E l a rtí c ul o 142º d e la L.G.A .. co nt e mpl a los s ig uientes casos : 

a) E n el caso de amenaza de ecosistemas e l agente contaminador deberá asumir 
lo s costo s que se deriv e n de las medida s de prevención y mitigación del daño. 
Adviértase , que e n es te supu es to no ex iste aún un daño am bienta l, pero puede acae­
cer éste , en cualqui e r m o ment o. por lo que la LGA faculta a cualquier persona a 

3 1 «Si bien para eje rcitar o contes tar una acc ión en defensa del ambiente hoy ya no es necesario 
tener leg itimo interes ecnómimi co o mora l ( ... ). ell o no asegura su real potección, razón por 
la cual requ erim os opcio nes ingenio sas que so lucionen estos problemas» Bullard, Alfredo/ 
Yashmin Fonseca. Alternat ivas para la protecc ión legal de los derechos ambientales. En: Foy 
Valencia. Pie rre (Edi tor). Derec ho y Ambiente. IDEA-PUCP. Lima-Perú. 1997. p. 207. 

1 s 12 



Sección Egresados 

solic_itar administrativa o judicialmente que el autor de la act ividad daiiosa adopte 
medida s de prevención y si ya, se produjo e l daiio ambiental , lo mitigue y adopte 
las medidas de prevención correspondi entes. 

b) Las medidas de vigilancia y monitoreo de la actividad y de las medidas de pre­
vención y mitigación adoptadas, se refiere a la obligación del agente de verifi­
car que las acciones preventivas y de mitigación estén siendo correctamente 
ejecutadas y dando el resultado esperado. 
Se reconoce , el espíri tu preventivo del artículo 142º de la LGA. que hace posible 
adoptar medidas preventiva s en resguardo del ambiente y la población en general. 
La prevención y los controles posteriore s que aseg uren el cumplimiento de las me­
didas de prevención son só lo una parte de las funciones de la responsabilidad por 
daiio ambiental. 

2.4. LEGITIMIDAD PARA OBRAR 

El artículo 143° de la L.G.A sei'iala que << cualquier persona, natural o ju rídica, está 
legitimada para eje rcer la acción de responsabilidad por dal'io ambiental, contra quie­
nes ocasionen o contribu yen a ocas ionar un dai'ío ambiental» Esta es una de las cons­
trucciones teóricas , que fe! izmente se conso lidó en el presente siglo, fue la legitimidad 
para obrar activa de cualquier persona en los casos de afectación de bienes colectivos 
o difusos superando el régimen exc luyente y paternalista consagrado en el artículo 82º 

del Código Procesal Civil. 

Reconocemos como otro de los ac iertos del artículo 143º de la LGA haber previsto dos 

situac iones vinculadas a l dai'ío ambien tal: 

a) Cuando el daño ambie nt al es ocasionado por una co nduct a depredator ia o 

contaminante. 
b) Cuando el daño ambiental es causado por var ios agentes o sujetos de manera concu-

rrente, típico caso de las miner as de una zona, que en forma concurrente son res­
ponsables de la contaminación de un rio O lago. puesto que todas en forma simultá­
nea o concurrent e contribu yeron con su cuota de contaminac ión, que ocasionó el 

deterioro del ecosistema. 

Esta notable dist inción permitirá que los age ntes no se escuden en que no se a demos­
trado cual es su exacta contribu ció n a la producción de un dailo ambienta l o que ale­
guen que su conducta de manera individual no es responsable de la integridad de l daño 
ambiental ocasionado. Efectivamen te. no son responsab les del toral de l daf10 pero su 
contribución los hace concurrentem ente responsa ble con e l resto de agentes y hace 
nacer una solidaridad en e l pago de la indemnización correspo ndiente. 
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Entendemos por responsabilid ad objetiva en materia ambiental aquella que no requiere 
probar el dolo o culpa del agente contaminante sino sólo la titularidad de la· actividad 
generadora del daño . En ese sentido , para determinar responsabi lidad por daño amb i­
ental sólo se requerirá acreditar que fue producida por la actividad riesgosa o peligrosa lo 
que ocasionó el daño , y que por tanto el titular de dicha operación debe responder. El 
fundamento de la responsabilidad objetiva en e l Código Civi l peruano se puede basa en 
que quien genera una situación de riesgo en los debe responder por los daños ocasiona­
dos , independientemente del parám etro de conducta del agente dañante o de que haya 

obtenido un beneficio, conforme lo expuesto en el artícu lo 1970 ° 32 del C.C. 

2.5 ACTIVIDADES RIESGOSAS O PELIGROSAS PRODUCTORAS DE DA­
ÑOS AMBIENTALES 

El artícu lo 144 ° de la LGA señala lo s iguiente: « La respo nsabilidad derivada del uso 0 

aprovechamiento de un bien ambienta lm ente riesgoso o peligroso ; o del ejerc icio de 
una actividad ambientalmente riesgosa o peligrosa , es objetiva. Esta responsabilidad 
obliga a reparar los daños ocasionados por e l bien o actividad riesgosa, lo que conlleva 
a asumir los costos contemplados en el artíc ulo anterior y los que correspondan a una 
justa y equitativa indemniz ac ión ; los de la recuperación del ambiente afectado, así 
como los de la ejecución de las medidas nece sa rias para mitigar los efectos del daño y 
evitar que éste se vuelv a a producir» 

Resaltemos del artículo antes citado do s hechos s ign ificativos: 

a) La ob ligación de reparar los daños ocasionados por la act ividad riesgosa o peligro­
sa como podría se r la explotación de hidrocarburos , minería , pes quería , e lectrifica ­
c ión , proceso s productivo s o e l manejo de mat er ial radioactivo. 

b) La impo sición de asumir los costos que se deriva de las med idas de prevención y 
miti gac ión del daño , así como los re lativos a la v igilancia y monitoreo de la activi ­
dad y de las medid as de preve nción y mitigación adoptadas. 

En este punto recalquemo s la doble ob ligac ión que ex iste para el agente: la primer a 
adoptar medida s de preve nción y mitigación , y la seg unda medidas que aseguren la 
efectividad e idoneidad de las prim eras. Obsérvese que no se subraya la temática de 
la indemnización sino se resalta la ob ligac ión de pag ar una ju sta y equitativa indem-

32 El art ículo 1970º de l Código Civil Peruano establece que «Aquel que mediante un bien 
riesgoso o peligroso. o por el ejerc icio de una acti vidad riesgosa o peligrosa . causa un dai"io 
a otro. está ob ligado a repararlo ». 
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n!~ación, los _costos de la ~ecuperación del ambiente afectado as í como los de la ejecu ­
c1on de medidas necesanas para mitigar los efectos del da110; y ev itar que éste se 
vuelva a producir. En otras palabras se contempla una reparación civ il que incluir á 
los costos de prevención, costos de restauración, así como una compensación econó­
mica a la población y personas afectadas. 

2.6. OBLIGACIONES DERIVADAS DEL DAÑO AMBIENTAL 

Las obligaciones nacientes de la respo nsabilid ad por da110 amb iental so n las 

siguientes: 

* Lajusta y equitativa indemnización económ ica a los afectados, en este caso tendría­
mos dos grupos, el primero el de las personas identificadas como víctimas del daño. 
y el segundo compuesto por las personas no identificadas afectadas por el daño ( in­
terés difuso) cuya defensa esté siendo ejercida por las instituciones autor izadas por 
ley así como por el Estado en cumplimiento de su obligac ión de manten er un am­
biente sano y equilibrado. 

* Los costos de la recuperación del ambiente. que implica la ob ligac ión de restaurar e l 

ambiente afectado por un da110 ambiental33 . 

* La obligación de ejecutar medidas necesari as para mitigar los efectos del da110, es 
una de las primeras acciones que se adopta n una vez acaecido e l da110 o la ame naza 
de daño que se cierne sobre el ambiente y la población. 

* La obligación de ejecutar med idas preventivas necesarias para evitar el dafio am bi­
ental o que éste se vuelva a producir, en otras palabras no basta con haber ado ptado 
medidas mitigadoras del daño o restaurando el ambie nte s ino que se debe n ejecutar 
acciones preventivas que impidan la producción de un nuevo da110 ambiental o que 

reduzcan dicha posibilidad. 

2.7. LA RESPONSABILIDAD SUBJETIVA EN EL DAÑO AMBIENTAL 

La LGA contempla un sistema de responsabilidad subjet ivo. esto es. que quien por 
dolo o culpa ocasione un daiio ambiental deberá asumir los costos der ivados de una 
justa y equitativa indemnización y los de restauración del amb iente afectado. tal como 
se señala e el artículo I 45° de la LGA.: « La responsabi I idad en los casos no cons idera­
dos en el artículo anterior es subjet iva. Esta responsabilidad só lo ob liga a l agente a 
asumir los costos derivados de una ju sta y equi1ativa indemni zación y los de resta ura­
ción del ambiente afectado en caso de mediar dolo o cu lpa. El descargo por fa lta de 

33 Cfr, Gonzáles Márqucz. José Juan. L::i responsa bilidad por el dafio amhic:ntal en .-\mérica 

Latina. PNUMA. rvtéxico.2003. p. 74. 
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do lo O c u¡ pa co rres pon J e a l agente» De esta manera, sólo recurriremos subsi~i~riam~n~e 
a la re s po nsab ilidad ci v il. co ntractu a l y extraco ntractual regulada en el Cod1go C1v1l, 
e n los ca sos en q ue.: la LGA no haya establec ido criterios propios. 

E l a ni c ul o 1-b º de la LG A regula e l rég imen para aquellos agentes que no son respon­
sa b les titul a res de un,1 ac ti, ·iclad pe ligro sas o riesgosa y que han ocasionado un daño 
a m b ie nt a l. Las ob li gac ionc:s que: recaen en el age nte que de manera dolosa o culposa 
o cas io na un da ii o am bienta l son las s iguientes : 

* La o bli gac ió n de paga r un a ju sta y equit ativa indemni zación; esto es deberá indem­
ni za r eco nó rni czrn1ente a los a fecta dos por el daño ambient al. 

* L,1 ob I i ~ac ió n de res taura r e I am biente a fectado ; en otros términos deberá asumir los 
co s to s q ue irnpl iqu c rc:staurar e l eco sistema dañado , pudiendo contribuir si el caso lo 
pe rrn ite en di ch,1 labo r de manera perso nal. pensemos en labores manuales de des­
co rn a rninaci ón . re sca te de es pec ies aún no afectadas o reforestación. 

A h o ra b ie n. las labo res de preve nc ión y ase guramiento de que el daño no vuelva a 
pro du c irse re cae rán en las en 1 idades admini strati vas con competencias ambientales así 
co rn o o tro s o rga ni sm os de l Estado qu e pu edan contribuir a dicho fin. 

E l a rti c ul o 1-15" d e la L.G.A. se ii a la qu e e l descargo por falta de dolo o culpa corres­
po nd e a l age nt e. Esto s ig nifi ca rá qu e e l agente debe probar que el no realizó con dolo 
o i m prud c n c ia la co ndu c ta daii ina a I arn bi ente . Ciertamente , de la experiencia se cono­
ce q uc qui e n es ta rn mc_j o r po s ibi I idad de probar un daño o descargar la imputación de 
e s ta c ondu c ta e s e l age nte pues di spone de los medio s o se halla en una situación más 
v c: ntaj os a pa ra di cha ta rea. Este es un caso mu y parecido al supuesto de neglioencia 
medi ca e n un a c iru g ía . sú lo los médi co y perso nal auxiliar que estuvo en el qui;ófano 
p ue d e sa be r exa ct am e nlé qu e ocas ionó e l dese nlac e fatal. Similar situación se produce 
re s pec to ,1 un da 11n ambi e nta l. reduci éndo se los costo s para la determinación de res­
pun sab il idad a mbi e nt a l. que de otra manera se habrían hecho insoportables, al requerir 
1<1 co nt ra ta ci ó n d e pe rso na l l:.' spec 1a l1 zado con los inconvenient es económicos que ello 
pu e d e implicar pa ra las , ictirna s de l daiio ambi ental. 

2.8. L A PRETE NCIO N DE U N A DEMANDA POR DAÑO AMBIENTAL 

l .a s pr e ti..' n s io nc s pro ce sale s correspondi entes se rían la inhibitoria, cesatoria y de res­

pnii sa bi lid ad c iYi l. ri..' Spt.'cti, arn cnte3 -1 _ La Ley General del Ambiente ha despejado las 

1 "¡, 1110/; 1 1 s;¡)i 11l\1,1. .lu;111 . lk rc:c lw de la Rc:sponsabiliclacl Civil. Gaceta Jurídica. Lima­
¡ 'L' rlJ 2( )()3 I' 1 1 
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dudas a ~~chos magistrados y a cierto sector de la doctrina que entendían que la 
:espon sabil1dad por daño ambiental sólo comprendía el cese de la actividad dañosa e 
indemni zac ión, sin contabilizar en un rubro diferente los costos de restauración. La 
claridad conceptual de la LGA permite que ahora el juez civil pueda distinouir las 

. . . o 
s1gu1entes pretensiones en un proceso j udicial por responsabilidad por daño ambiental: 

a) El cese de la conducta que ocasiona el daño ambiental. 
b) Medidas de prevención y mitigac ión previas al daño ambiental o cuando existe una 

amenaza de daño ambiental («evite mos que ocurra»). 
c) Medidas de control y efi cacia de las acciones de prevención y mitigación 
d) La justa y equit at iva indemnización económica a los afectados35 

e) Los costos de la resta uración del ambiente. 
f) Medidas de prevención y mitigación post daiio ambiental («para que no vuelva a 

ocurrir»). 

El artículo 148º de la L.G.A. se1'íala que la reparación por daiio ambiental consiste en 
«el restablecimiento de la s ituación anterior al hecho lesivo al ambiente o sus com­

ponentes , y de la indemnización económica del mismo ». 

La Ley General del Ambiente entiende que la reparación por daño ambiental englobaba 
la restauración del ambiente o sus componentes afectados por el daiio ambiental así 
como la indemnizac ión eco nómica segú n los intereses afectados. Sostenemos que se 
debe priorizar en principio la reparació n in natura esto es la restauración de los recur­
sos naturales (agua , aire, tierra, paisaje , bosq ue, etc.) por ejemplo si la empresa petro­
lera no reinyectaba las aguas sucias y residual es afectando el río aledaño, debe como 
primera obligación remediar dichos pasivos amb ientales, y restaurar el ambiente a un 
nivel cercano a su condición orig ina l. En Argentina, Bolivia, Cuba, Ecuador, El Salva­
dor, Guatemala , Hondur as, Chile, México, Nica ragua y Panamá se establece que todo 
daño ambiental hace nace r en e l age nte la ob ligació n de recomponer, restaurar, repara, 
reponer, rehabi litar, restab lecer o restituir el amb iente a su estado anterior al daño,36 

además de tener la ob ligació n de indemnizar eco nómicame nte al individuo, colectivi­
dad y al Estado por el daño ambiental causado. No están comprendidas en la repara­
ción por daño ambie ntal, las medidas de prevención , mitigación , monitoreo y vigilan­
cia, aunque si se encuentran incluid as dentro de las pretensiones propias de una ac­

ción por responsabilidad por daño am biental. 

35 Cfr., Gonzáles Márquez, José Juan. La responsabilidad por el da110 a111biental en A111érica 
Latina. PNUMA. México.2003. p. 79-80. 

36 Cfr., Gonzáles Márquez. José Juan. La responsabilidad por el cla110 a111bien1al en A111érica 
Latina. PNUMA. México.2003. p. 71-73 
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La reparación in natura s ust ituta es una a lte rn ati va a la restauración del ambiente 
previ s ta exp resame nt e e n la leg is lación europea no es ta contemplada en la LGA sin 
embar g o se des pre nd e d e la natura leza reparadora de la instituci ón. Esto es no se 
puede res ta urar e l ambi ent e po r q ue e l dai'io es irr eparable e irreve rsible, el agente vía 
reparación in nat ura s ustitut a pu ede ofrece r ot ro es pacio que sea habitad dé las espe­
cies afec tadas así co m o objeto de d isfru te de la pob lac ión pe1judicada. No siempre ello 
se rá posi ble pero debe se r un a a lte rn ativa di g na de ser eva luada por el demandante. 

El a rtícul o 148º de la LGA se ii a la que «de no se r técnica ni mate ria lmente posible el 
res tab lecimi e nto. e I ju ez de be rá preve r la rea li zac ión de otras tareas de recomposición 
o mejoramiento de l a m b ie nt e o de los e le ment os afec tados. La indemnización tendrá 
por des tino la rea lizac ió n d e acci o nes qu e compen se n los intereses afectados o que 
contribu ya n a c umplir los o bj et ivos co nstitucion a les respec to de l ambiente y los recur­
sos na tural es». Ex is te n casos e n los c ua les e l pa isaje , habit ad o es peci e era único inte­
g ridad física as í co m o e I amb ie nt e so n b ienes jurídico s imp os ibles de restaurar o reha­
bi I itar por su es pec ia l natura leza . La LGA por e llo sefia la qu e cuando sea materialmen­
te imp osib le la re staur ac ió n de I m ed io afec tado , e l ju ez deberá prever la realización de 
ta reas d e reco mpo s ici ó n o m ej ora mi e nto del ambi ente o sus e lemen tos. 

La o bli gac ió n de l age nt e de res ta urar e l ambi ent e has ta un nivel eco lógicamente acep­
ta ble es lo mínimo qu e se pide a unqu e no se ll eg ue a la restauración plena o estándar de 
la res tauración prom edi o. Soste ngo. qu e en es tos casos las medid as compensatorias 
como brind a r un a mbi e nt e o un lugar equi va lent e ( re paración in natura ) son plenamen­
te va lidas co m o se o bse rva e n la legis lac ió n euro pea o la mex icana. 

E l des tin o de la ind e mni zac ió n se rá la co mp ensación de los inter eses y bienes jurídicos 
afec tados es to es: e l a mbi e nt e. ca lidad de v ida , sa lud y patrimonio , debiendo tenerse 
qu e po r s o bre todas las cosas d e be gara nti za rse co n pa rte de dicho din ero el respeto del 
derec ho a gozar de un a mbi e nt e eq uilibr ado y adec uado para la vida med iante la adop­
c ió n de las medidas pre ve nti vas co rrespo ndi entes. 

2.9. CASOS DE DAÑO S AM BI ENTA L ES EN EL PERÚ 

CASO l. LA CONTAM INAC IÓ N DE LA OROY A 
La c iudad d e l Perú m ás con ta min ada co n p lomo en su atmó sfera se llama «La Oroya», 
esti m á nd ose qu e e l 99. 1 % de s us nifi os y nii'ias tien en plomo en su sangre produc­
to del incumplimi e nt o de las ob ligac ione s so cio ambi en ta les de la empresa Doe 
Run Pe rú 3 7 . E l T ribun a l Co ns tituci o na l e n esta memorable se ntencia recaída en el 

37 Seg ún e l M inist..:rio d..: Sa lud ( M !N S/\ J. e l 99. 1 % ele los niiios oroí nos tienen promedios al­
tos de p lomo ..:n sa ngr..:. 33 .6 ug/dl micrograrno s por dec ilitro, sobrepasando los lím ites 
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Exp. Nº 2002 -2006 -P C/TC encuentra re spo ns abilid ad en e l Estado por no adoptar 
las acciones de prev enció n correspo ndi ente s mediante su siste ma de sa lud. Pero 
adicionalmente evidencia un agrava nt e , e l Estado conocía dicha s ituac ión y omiti ó 
implem entar un s iste ma de sa lud adec uado para la pob lac ión. La empresa metalúr­
gica aún conociendo dicha s itu ac ión tampoco ejec uto acc ión a lguno para proteger 
el estado de la sa lud de la población afectada por la contaminación generada por sus 
actividades eco nómi cas . Ex iste un daño a la sa lud y a l ambi ente probado qu e no 
sólo amerit a la adop ció n urgente de m ed idas preventivas s ino entendemos otorga e l 
derecho a las víctimas de estos actos , a plantear una demanda que persiga la com ­
pensación e ind em ni zac ión por e l daño a la sa lud y e l derec ho a v ivir en un am biente 
equilib rado e idóneo para la vida 38 . 

CASO 2. DEPREDACIÓN DEL MA R PERUANO 
En marzo de 2006, empr esar ios pesquero s inescrupu losos han rec urrid o a rec ursos 
de amparo para obte ner a utori zac iones para e l aum ento de capacidad de bodega 
para pesca de anc ho ve ta, vuln e rando e l principio de soste nibilid ad y ocasio nando 
daños ambi entales39 . Y es que gracias a estos dudosos fa llos cerca de 40 em presas 
pesqueras han res ul tado benefic iadas y co nseg uido en la práct ica una pate nte de 
cor so para depredar nu estro mar, por enc ima de cualqui er labor orde nado ra y 
fiscalizadora del Estado 40 . En ese se ntid o , si al fina liza r los procedimientos admi­
nistrativos que la OCMA a inici ado o en su defecto si la acció n competenc ia! que 
debe gestar el Min isterio de Producción res ult a favorab le, estas emp resas deberá n 

máximos per mi sible s de la Organi zación Mund ial de la sa lud (OMS) , que son I O ug/dl 

microgramo s por deci li tro. 
38 Hasta la fecha no se ha impl ementado plenamente la Sentencia de l Tribuna l Cons tituciona l. 

En dicho con tex to, la Soc iedad Peruan a de Derecho Amb iental (SPDA). el Cen tro de Dere­
cho s Hum ano s y Amb ien te (CDHA) y o tra s organi zac iones han llevado el caso hasta la 
Corte lnt era mericana de Derec hos Hum ano s (CIDH). qu ien deberá eva luar la responsabi li­
dad del Gobierno frente a las vio lac ion es de der echo s hum anos contra los pobladores de La 

Oroya . 
39 A11ículo V de la Ley Genera l de l Ambiente. 
40 Acciones de Amparo no puede n desafiar au torid ad en la pesca (Ed itor ial). Diario «El Comer ­

cio » de fecha 07.04.07. p. A4 Asimi smo el M inistro de Producción, Rafae l Rey, reveló que 
la procuradurí a de l sector interp uso un a qu ej a ante la OCMA , por inconducta funciona l 
constituti va de de lito de preva ricato , contra los ju eces que expidiero n medidas caute lares_en 
opos ición al portafo lio que d irige . Resalta e l caso del Juez Civ il de Talara. Alberto Medma 
lparragu irre, quien fuera de su jurisdi cc ión terr itorial , otorgó nue ve medidas cautelares or­
denando al Mi nisterio de Producción ex pid a los permi sos de pesca a emba rcaciones que no 
han cumplido los req uisi tos ex ig idos por ley. En: Produce denuncia a jueces ante la OCMA. 

Diari o Ofic ia l «El Pe ruano» de fec ha 09 .04 .07. p. 5. 
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rc sa rc ir a 1 1 :s tado los daiios ambienta les ocasionados a la sostenibilidad del recur­
so hid rob il)lógico . 

Las act i v idadc s e.\ t ract i , ·as in fo rm a les en e l sec tor pesquero también causan signifi­
ca ti vos da ii os a m b iL·nt a k · a los eco s is temas tal como lo podemos apreciaren las 
oc ho rlant as clande stin as de ha rin a de pesca do , ubicadas en Pisco-Paracas, que 
e I abo ran di c ho rr oduct o en co ndici ones antihi g iénicas y arrojan los desechos indus­
tria I es a I a Bah ia de Paraca s y s in tener en cuenta la cercanía de la Reserva Nacional 
de Paraca s . El Es tado o cual q uie r perso na podrían entablar un proceso porrespon­
sab il idad po r daño a mbi enta l tambi én en este caso. 

CASO 3: D E PR EDAC IÓ N DEL SAN TUARIO HISTÓRICO BOSQUE DE 
POM AC 200-l-2009 
1.:1 70 % de I Sa ntu ar io 1-! is tó rico Bo squ e de Pomac ha sido depredado por sus invaso­
re s . oca s io nado e ll o un da ii o s ignificativo al áreas natural protegida así como al 
comp lejo a rqu eo lóg ico de l la cultur a S ican y una medida adecuada para contener 
e ll o hubiera s ido un a med ida caute lar qu e ordenara el lanzamiento anticipado en 
m e rit o a la se ntenci a favo ra ble de primera instancia. La realidad empero nos dice 
qu e e l proceso de clesa lo_j o d uro más de cuatro años, la recuperación de este bosque 

seco ta rd a ra o tros quin ce ;:i 11 os. 

CAS O -l: ROT U RA S DE T U BERÍ AS DE GAS 2005-06 
E n el ai'io 2005-0 6 se produjeron va rias roturas de tuberías de la Transportadora de 
Ci as del Pe ri'., (T G P) lo que ocas ionó la co ntaminación del Río Urubamba, la muerte 
d e t'a una y llor a as í co mo la a fe ctac ión de la salud y calidad de vida de comunidades 
indí ge nas ta le s co m o Machiguenga. Ac hu ar, Ama huca, Krineri, Asháninka, 
f\ s hé nink a. Caca ta ib o entr e o tra s. Dicho hecho pudo merecer una demandaporres­
po nsab i lid ad por da,'io a mbi enta l cu yo objeto sea indemnizar a las víctimas de di­
c ho s in c ide nt es y res ta ura r e l ambi ente natural afectado. 

CASO 5: RE SPO NSA BILIDAD POR DAÑOAMBIENTALDELPRINCIPAL 
Es te es e l s upu es to en e l cua l se encu entra prob ado que una empresa fue organizada 
co n tes tafe rro s~' co n la fin a lidad de evad ir respon sabilidad patrimonial en caso de 
oc urrir un daño ambie nta l. Pi énsese tambi én en el caso del grupo de sociedades 
v incul a do a la 111 in e ria. la exp lotac ión de hidrocarburo s o producción de harina de 
pes cado. qu e int enci o na lm ente crea un a empr esa para que se dedique al manejo de 

C fr .. l lc rr cra Ve larde . Ed ua rd o . El te s ta ferro: No tas di s tinti vas. Revista Derecho & Socie­

cla cl . /\fin X V N " 23 . Ldit a cla por lo s Es llldiant es de la racultad de Derecho PUCP. Lima ­
Pcrú . 2004 . p. 20 5 . 
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los residuos só lidos de su act ividad productiva. Esto es terceriza ficticiamente un 
servicio de su cadena productiva para efec tos de I ibrar se de respon sabilidad am­
biental por el defectuoso manejo de res iduo s só lido s. En estos casos deberá enta­
blarse la demanda por re spo nsab ilidad por daño ambiental contra e l controlante / 
mandante o la soc iedad matr iz/controlante 42 . 

CASO 6: DERRAME DE MERCURIO EN CHOROPAMPA 
El 02 de junio de l año 2000 , entre las loc a lid ades de Chotén , San Juan , La Calera , El 
Tingo, Choropampa y Magdalena en la provincia y reg ión Cajamarca , se produjo el 
peor derrame de mercurio inor gá nico reg istra do en el país. La falta de medidas de 
seguridad en el em base , tran sporte así como las inad ecuadas med idas de mitigación 
ocasionaron un desastre soc io ambiental que ocasiono secuelas en más de 2 mil 
pobladores, 500 de los cuales fueron los casos más graves. Los responsables la 
empresa Minera Yanacocha S.R.L. y la empr esa de transportes RANSA S.A., hasta 
la fecha no reconocen su responsabilidad. Recientemente en el juicio que algunas de 
las víctimas más severa mente afectadas entablaron a ambas empresas se determino 
que la mísera transacción extrajudicial qu e hizo la empres a Yanacocha con las víc­
timas , entre 2 mil a 5 mil nuevos soles , para compensar el dai'ío a la sa lud causado 
era suficiente para libr arlo s de una indemni zac ión mayor. La Corte Suprema del 
Perú en su Prim er Pleno Jurisdiccion a l C ivi l construye una nuev a excepción proce­
sal, no contemplada en nuestro Código Procesal C ivil: la transacción extrajudic ial y 
con ella niega la posibilidad de una ind emni zació n justa a favor de las víctimas , 
mucha s de las cuales han fallecido O tienen incapacidades físicas de por vida pro­
ducto de las sec uelas de la contaminación de mercurio . No nos qued a duda que en 
estos casos la ausencia de prot ecc ión de l derecho fundamental a la vida Y la sa lud 
pued e ser revertida a niv e l una acc ión de amp aro contra la resolución judici a l de la 
Corte Suprema y en última instanci a apelar a la Corte Interam ericana de Derechos 
Humano s en bú squ eda de las medida s de reparación , compensación e indemniza­

ción para las víctimas y comuneros de Choropampa. 

Los efectos de una se ntencia en mate ria de responsabilidad por daño ambienta l tiene 
reperc usio nes so bre la colectividad y no so lamente sob re quienes inician la acció n 
esto es tiene efec to s erga omnes y por tanto es opon ible a tercero s que no fueron 
parte del proceso, y esta es la posición del Perú y otros países sudamericanos como 

Argentina, Brasil y El Salvador 43 . 

42 Cfr .. Carhuatocto Sandova l, Henr y. La Utilización Fraudulenta ele la Persona Jurídica. 

Editores Jurista. Lima-Perú. 2005. 
43 Cfr, Gonzá les Márque z, José Juan. La responsab ilidad por el claiio ambiental en América 

Latina. PNUMA. Méx ico. 2003. p. 64-65. 


